
ORD.:N" DT 1.833 I  2011.

ANT.: Oficio empresa Santiago Producciones, que
adjunta carta del Director Nacjonal IND.
Carta del Director Regional del lND.
ORD N" 2201 del Director Region de Vialidad.
lnfbme de Transito N' 458 del 28i9i201 l.
ORD. N'1709 del  30/9/2011 de Seremit t .
Coneo e lect rónico del  I  l110i20l l  Seremi t t .
ORD. N"2301 del  l2110/201I  de Direcc ión
Regional de Vialidad.

MAT.: Autoriza cierre parcial de tránsito.

Antofagasta, l3 de octubre de 2011

SR. DIRECTOR REGIOT.* 'AL INSTITLITO NACIONAL DE DEPORTES l l  REGIONA :

D E : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORI 'ES
Y TELECOMUNICACIONES RECION DE ANTOFAGAS' IA

En atención a solicitud presentada por Ud. con motivo de
realizar en la regrón, evento deponivo denominado "Tour IND de Corridas y Cicletadas", a
rcalizarse en el Parque Croata y Playa Llacolén los días Sábado 15 y domingo l6 de octubre,,
considerando reunión de coo¡dinación con los organismos involucrados, ORD. N'2301 de la
Dirección Regional de Vialidad, se puede manif'estar a usted lo siguiente:

Se autoriza, cierre parcial, calzada poniente, pista
poniente en Avcnida República de Croacia entre calle e1 Qursco y Rotonda. Ruta de la Minería, con
ei plopósito de no inlpedir el normal tránsito vehicular. Actividad que se desanollará el sábado 15
cL'octubre de 08:30 a l4 :00 hrs.  y  domingo 16 de octubre de 08:30 a l4 :00 hrs.

El responsable de la actividad deberá adoptar todas las
medidas c¡ue resulten necesarias, en coordinación con Carabineros de Chile y Ia Dirección de Tránsito ,
Transllofie I'úblico de la Municipalidad de Antolhgasta, para llevar a buen témino la actividad y
asegurar la protección de los peatones, pasajeros, conductor€s y vehículos, como también difundir a la
ciutladanÍa oponunamente por los medios de comunicación, de la suspensión de tránsito vehicula¡.

Carabineros de Chile, queda autorizado para realizar
correcciones, suspender y/o modificar esta autorización; si circunstancias. imprevistos, fuerza
nrll 'or o lazón del bien conún, a1'ecten la seguridad de las personas o el orden público.
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